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llará los tratamientos, ya sean efectuados por los propios agri
cultores directamente, por Organismos sindicales o por Empre
sas industriales, exigiendo el exacto cumplimiento de las nor
mas señaladas en el apartado segundo de la presente Resaludón.

Por las Delegaciones Provinciales del Servicio de Defensa
contra Plagas e Inspección Fitopafo]ógica se efectuará la com
probación de los "resultados obtenidos en la campaña, compa
rándolos, cuando ello sea posible, con las zonas próximns que
no hayan sido tratadas.

S." Las Delegaciones PrQ\.,'jncü:lJes del Servicio de Defensa
contra Plagas e Inspección Fitopatológica, una vez reunidos los
datos de la campaña ,sobre superficies o números de pies tra
tados y material y productos empleados, asi como de los re
sultados de comprobaciones, elevará una Memoria sobre la cam
paña, que deberá obrar en poder de esta Dirección General en
el plazo de dos meses a partir de los últimos trabajos efec
tuados,

6.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Agricultura del 6 de julio de ]962, la campafia será auxiliada
por esta Dirección General con el 50 por 100 de los productos
anticriptogámicos a emplear.

Lo que digo a VV, SS. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 26 de julio de 1972.-E! Director general, Frrnando

Abril.

Sres. Delegados de Agricultura do las provincias que so citan.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 2115/1972, de 21 de julio, por el que se
prorroga durante tres meses la suspensión de apli
cación de derechos arancelarios a' la importación
de flejes y chapas laminados o acabados en frío
definidos en la Nota complementaria 8 FJ, corres
pondientes a las posiciones arancelarias 73.15-E-7
B-l-A, 73.15-E-7-B-I-B, 73.1S-E-B-B·1-A y 7:J.15-E-8
B-l-B.

La Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos se
senta, en sU articulo sexto dos, autoriza al Gobierno para sus
pender total o parcialmente la aplicación de los correspondien
tes derechos arancelarios por períodos de tiempo no superior
a tres meses, por necesidades de abastecimiento nacional.

El Decreto mil ochocientos setenta y cuatro/mil novecientos
setenta y uno, de veintitrés de julio, dispuso la suspensión total
de .aplícación de derechos arancelarios a la importación de
mercancías correspondientes El las posiciones arancelarias seten
ta y tres punto quipce-E-sicte-B-urto-A, setenta y tres punto
quince-E-siete-B-uno-B, setenta y tres punto quince·E-ocho-B
uno-A y setenta y tres punto quince--E-ocho~B-uno-B.

La situación coyuntural del mercado nacional e internacio
nal de estos productos sidcrurgicos aconseja prorrogar nueva
mente por tres mesea la suspensión establecida por el citado
Decreto últimamente prorrogado por el de veintisiete de abril
de mil novecientos set.enta y dos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONCO,

Artículo único.-En el periodo comprendido entre los días
uno de agosto de mil novecientos setenta y dos y treinta y uno
de octubre del mismo año, ambos inclusive, quedan prorrogadas
y serán de aplicacióil las suspensiones totales de aplicación de
derecl).os arancelarios a la importación de mercancías corres
pondientes a las posiciones arancelarias setenta y tres punto
quince-E-siete-B-uno-A, setenta y tres punto quince-E-siete-B
uno-B, setenta y tres punto quince-E-ocho-B-uno·A y setenta. y
tres punto quince-E-ocho-B-uno-B, que fueron establecidas por
nota de asterisco en el Decreto mil ochocientos setenta y cua
tro/mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de julio.

Así lo dispongo por el presente Decreto,- dado en Madrid a
veintiuno de julio de 1972.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio
ENRIQUE FONTANA COniNA

ORDEN de 27 de julio de 1972 sobre modil'icacióll
de la. de 20 de julio de J971 que regula la e:y;porta
ción de tomate fresco.

Ilustrísimo señor:

La experiencia altamente positiva de la pasada campañü de
exportación de tomate fresco de invierno aconseja mantener la
Orden ministerial de 20 de julio de 1971, en todos sus termino:-;,
con excepción del apartado 1 de la Sección 3." en cuanlo regula
el transporte marítimo de tomate de Canarias al qlle conviene
dar una mayor elasticidad en su contratación, dentro de la
utilización básica de los servicios regulares.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bIen dlsponer lo
siguiente:

Queda modificado el apartado 1, Medio de Transporte, de
la Sección a.a, Transportes, de la Orden ministerial de 20 de
julio de 1971, que queda redactado de la siguiente forma:

A nn de asegurar la pro.e;-ramación de envios prevista ~n

esta Orden mediante un régimen de transporte igualmente pro
gramado, regular y de periodicidad previamente conocida por
el exportador, el transporte ,de tomate de inviemo desde las
islas Canarias se realizará utilizando básicamente servicios re
gulares inscritos en el Registro de Líneas Regulares de la Di
rección General de Navegación, en la medida en que estos
existan, en cuantía suficiente entre las islas y los puertos de'
destino.

Dentro de este régimen, tanto el exportador como el nlJvie
ro podrán nE'gociar y contratar individual y colectivament0 (pu
diendo en este último caso intervenir en representación de una
o de ambas partes las respectivas Agrupaciones Sindicales Na
ciomlles) el medio de transporte, siempre que éste se ajuste
a las condiciones técnicas que se recogen en est.a norma. Cuan
do se considere necesario se podnin contratar asimismo servi
cios complementarios a otros destinos distintos de los cubiert.os
por las líneas regulares, dando preferencia para atender a es
tos nuevos servicios, cuando sea posible, a las navieras que
mantienen los servicios búsicos regulares contratados.

En cualquier caso, los contmtos que sa suscriban, así como
sus posibles modificaciones, deberán ser nprobados por la Di
rección General de Exportación, previo informe de la Dirección
General de Navegación, y para garantizar su cumplimiento
las navieras constituirán ante la Subsecret.arin de Comercio un
depósito o aval bancario equivalente al 30 por 100 del flete co
rrespondiente a la capacidad do la carga declarada por cada
buque, garantía que quedará afecl.ada al cumplimiento de los
compromisos con traídos.

Los contt-ut.os deberán ser suscritos con anterioridad al 1 de
noviembre y su duración máxima será de una campafía de
exportación de toma.te fresco de invierno.

La carga de tomate fresco de invierno en buques de paso
queda limitada a 20.000 cestos de seis kilogramos o su equiva
lent.e en otros envases, salvo en el caso de que resulte insu
ficiente el servido de transporte regular previsto a juicio de
la Dirección General de Exporto,dón.

Lo que con1Unico a V. 1. para su conocimiento y erecl,os.
Dios guarde a V. I. muchos afiüs.
Madrid, 27 de julio de 1972.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDF.N de 28 de julio de 1972 por la que se modi
fica la de 27 de abril de 1972 en la que $,e dan
normas reguladoras para el Comercio Exterior de
Almendra y Avellana.

Ilustrisimo señor:

"La aplicación de la Norma Reguladora para el Comercio Ex
terior de Almendra y Avellana ha mostrado la conveniencia de
pr.oceder a algunas modificaciones para lograr su plena adapta
ción a las necesidades que plantea el comercio---exterior.

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Se modifica la Orden ministerial de 27 de abrii de 1972 («Bo
letín Oficial del Estado- del 10 de mayo) de la siguiente forma:
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1.'-' El cuadro del apartado ji) del capítulo IV de la Sección I

Segunda de la Primera Pane, queda redactado corno a conti
nuación se expresa:

Valencia
Esperanzas
Larguelas
Jordanas
Marconas
Planetas
Mallorca"
Surtidas

Extnt

5
:1
2
2
2

2
:l

5

12
4
:1
8

3
4

.10
15

JI

20
B.,

J5
5

10
40

25

3.° La Sección Duodécift"J.<:.l,_ Eluboraciones especiales, queda
redactada en 10:- siguiedes dos párrafos, con supresión del
I.crcero de la Ord€l1 ministerial que se modifica:

.. Las elabcracicnes esreciaJcs de almE-odras y avellanas, ta..
Jes como tostadas, rebanadas, bastoncitos, ralladas, así como
cualquier otra que se destine al comercio exterior, bien ~ean

pn"parados él partir de alm2ndra o avellanas enteras o repe~

ladas, deberán proceder de granos de buena calidad y se pre~

sentaran de acuerdo cen las características de una buena prác
tIca de elaboración.

No deberán presentar síntotUes de enranciamiento, olores
o sabores extraños, exceso de humedad, manchas anormales,
daños producidos por parasitos ni enmohecimientos."

4. U La Orden ministerial de 27 de abril de 1972 queda vi gen-
le en todo lo 'que la presente no modifka.

Lo que cornYJlico a V. L
J)i@s gUétrde a ·V. I
Madl'id, 28 de julio de 1972.

2." El tHulo de la S~~cción Cuarta qu:'da )'c:um.tadc en: ~Al

nwndnl dLlice el1 grano ncpelada,-Medias .• '

FONTANA CODINA

limo Sr. Director general de EX~)Qrtación.

]l. Autoridades y Personal

Nm,mHAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PHESIDENCIA DEL GOBIERNO Sargento primero do Complemento de Policía Armada don Fer
nando de Mendcm FoljaD. Jefatura Provincial de Trafico. Viz
caya (Bilbao] .. Retirado. Le correspondió el 16 de mayo de
1972.

CARRERO

anDEN de 5 de julio de 19"12 por la que causa
o causará baja en la Áf rupócjón Temporal Militar
para servicios civiles el pe/senal que .:;:, menciona.

Excmos. Sres.: Causan baja En la Agrüpación Temporal Mili
tal' pum Servicios Civiles por ~os moti\'os y en las fechl}s que
se indican (o la causaran en las qu~) también se especifican!
los Oiiciales y Suboficiaj(',-; que a continuación se relacionan,
cor ('xpr~s¡ón d,el empleu, Anna, r.Ollle)re y situación, motivo
y fecha de la baja:

Colocados

Teniente de Complemento de Guardia Uvil don Gregorio Gal¿n
Poderoso. Instituto Nél.cional de Previsión. Tarrasa {Bal'celona).
Retirado. L,] correspündera el 8 de sepUembre de .1972.

Tl"liiente de Comple;l1cnto de Cuardic' Chii don Teodosio Martín
Nielo. Dip'-l!ación Provincial. Jaén. Rntirado. le correspon·
dió el 2 de ·:tbril de 1971.

Teniente de Complemento de C:ual'dia Civil don Jaime Payeras
Fornes. Empre~a ~Frau, S. A.». htima de Mallorca. !Baleares).
Ec(irado. Le corresponderá el 22 de septiembre de 19'/2.

Teniente de Complemento de PoLi.cia Armada don Haimundo Na
varu; Escanciano. Jefatura Central de. Tráfico. Oviedo. Reti
rado. Le corresponde el 5 de julk de 1972.

Subteniente de Complemento tie Guardia Civil don José Díaz
CO'l1zalcz-Robledo. Instituto Nacional de Previsión. B.uelV<t. Re,·
tirado. Le conespondió el 24 de abril de 1972.

Subteniente de Complemento de Gue.rdia Civil don Simón Mateo
Carcía. Jefatura Provincial de Tráfico. Zaragoza. Retirado.
~e correspondera el 24 de s~pticmbre de 1972.

Subtc·nientc de Complemento de Guardia Civil don Ubaldo de
Paz Aparicio. Jefatura Central de Trál'ico. Madrid. Retirado.
Le corresponderá el 28 de julio de ]972.

Subteniente de Compleme'nto de Guardia Civil don Elpidio Stinchez
Domíngucz. Ayuntamiento de Gorliz ¡Vizcaya). Retirado. Le
corresponderá el 18 de septiembre de 1972.

Brigada de Complemento de Infantería don Francisco Tristán
Puscual. ARI!PG. Ministerio de Educación y Ciencia. Burgos.
Retirado. Lo corresponderá ella de septi8mbre de 1972.

Brigada de Complemento de Artillerih dOIl Josó de Agustín López
TerueL Juzgado de l.a Instancia e Instr'ucción. Callosa de En
sarriá (AlicunteJ. Retirado. Le corresponderá ellO de agosto
1e 1972.

Brigada de Complemento de Guardia Civil don Antonio Corcuera
Ruiz-Olalla. Ayuntamiento de Basauri (Vizcaya). Retirado. Le
corresponderá el 20 de septiembre de 1972.

Reentplaz0 voluntario

Capitan de Complemento de Infantería don Laureano Rodríguez
Alvarez. Betírado. Le correspo~cterá el 19 de septiembre de
1972.

Teniente de Complemento de Infantería de Marina don Juan
Gorostola Gardiaga. Retirado. Le corresponderá el 26 de di
ciembrü de 1972.

Brigada de Complemento de Artillería don César Galende Ro
dJ'iguez. Retirado. Le corresponderá el 29 de agosto de 1972.

Brigada de Complemento de Aviach'·n (S. T') don Juan Ortega
Rodríguez. Retirado. Le corresponderá el 26 de julio de 1972.

El personal l'etirado relacionado ant2riormente que proceda
de la situa.:::ión de ~Colocado» quedará regulado a efecto de habe
res de su destino civil, por lo establt~cido en la nueva redacción
del articulo 2:l a que se refiere el 1Jecreto 331/1967, de 23 de
febrero «Boletín Oficial del Estado» número 50.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y ef.eetos.
Dio::> guarde a VV. EE. mucho::; años.
M¡~drid, 5 de julio de ] 972.-P. L. e: General Presidente de

la Junta Calificadora de Aspirantes a Deóitinós Civiles, José López
Ban6n CCl"l"uli.

EXClllOS. Sn:rs. T\1inis(.J'os ...

anDEN de 17 de julio de 1972 por la que se dis
pone el cese del Subteniente escribiente de la Arma~
do don Fernando Peón Garcic. en el cargo de Auxi
[¡[Ir de Ad;unto de los Servicios qlie se mencionan.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promo..-idJ al empleo inmediato
sUI~erior el Subteniente escribiente de la Armada don Fernando
Peón Garda, y reintegrarse al Minisrerio de Marina, esta Pre
sidanda do! Gobierno, de conformidad con la propuesta de V. l ..
y en uso de las í'acultades conferidas por las disposiciones vigen
tes, ha tenido a bien disponer que con fecha 30 del próximo mes
de septiembre, en que finaliza la licencia.eglamentaric. de cuatro
meses que le ha sido concedida, ce~e en el cargo de Auxiliar
de Adjunto del Servicio de Información y Seguridad de la Pro~
vincia de Sahara. .

Lo que participo a V. 1. para su dcbidc conocimiento y efectos
proc2dentes.

Dios guardo a V. I. muchos años.
11adrid, 17 co julio de 1972.

Ilmo. Sr. Director General de Promoción de Sahara.


